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H. '-YUNTA!íiHfNTO CONSTITUCIONAi 

NOGALES 
?i 

TITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1.1. GENERAL!DADES Y GLOSARIO 

ARTiCULO 1.1.1. Las disposiciones del present e REGLAMENTO DEL ÁRBOL son de 

orden público y de observancia general y tienen por objeto garantizar a ia 

población urbana del Municipio de Nogales, el derecho a vivir en un medio 

ambiente sano , as í como asegurar que se puedan enfrentar íos efectos del cambio 

climático mediante la apl icación de medidas que aseguren la educación ambiental, 

conservación, mantenimiento, protección, restitución , foment o y desarrollo del 

arbo lado urbano . 

ARTICULO 1.1 .2 . Las medidas protectoras en est e REGLAMENTO DEL ÁRBOL 

establecen un marco iegal, técnico y financiero que permite realizar 

eficientemente las atribuciones que ie otorgan al Municipio ia Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Prot ección al Ambiente , ia Ley del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente del Estado de Sonora, !a Ley General de Desarrollo Forest al 

Sustentable, la Ley General de Cambio Climát ico, y la Ley pa ra la Protección, 

Conservación y Fomento del Arbolado Urbano del Estado de Sono ra , en 

coordinación con las autoridades federa les y est atales que cada una señala ; estas 

medidas son aplicables a todos !os árboles que en términos del Código Civi l del 

Estado de Sonora puedan ser reconocidos como bienes inmuebles, exceptuando 

los que se hallen regulados por la Federación y en terrenos forestales. 

ARTICULO 1.1.3. Serán regulados por este REGLAMENTO DEL ÁRBOL todos !os 

árboles que se encuentr e n en el territorio exce p to los reservado s para se r 

regulados por la Federación en términos de io establecido por la Ley General de 

Desarrollo Forestal Suste ntable. No serán reg ulados por este REGLAMENTO DEL 

ÁRBOL las p I a n tas y á r b o I es qu e se pu eda n trasladar de un I u g a r a otro 

en contenedores y cuyo rnal:P no impliquen riesgo alguno. 

ARTICULO 1.1.4. En los supuestos no previstos en el presente Reglamento, se apl icará 

supletoriamente b oop.)9Sfo en la Ley para la Protección, Conservación y Fomento del Árbol 

de las Zonas Urbanas del Estado de Sonora, as í como Reglamento del Equilibrio 

Ea:i:'gn y Protección a Ma:fo Ambiente del MurtjJb de Nogales. 

ARTICULO 1.1.5. En 1o'.b lo no previsto en el presente REGLAMENTO DEL ÁRBOL con relación a los 

procedimientos de inspección, reso lución y actos administrativos, se aplicará de forma 

letoria lo señalado en !a. L~y de Prncedimientos A~m~nistrativos del E...\~~.'.~.·~···N·u····.·.~ ... ' t.º.0.º.".C,
0
01G,.., 

Sonora y al Bando de Pol1c1 a y Go b i e rno de l Murnc1p1ode~. '<" ,Y,·-}2:,_ .f/¡,./~-.., ~ 

\\J:::~:11 
Tomo CCVI 

~g_9: .A\ E.~ Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col .. Centro. C. P. 84000 
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ARTICULO 1.1.6 . Paraefectos del prese nte REGLAMENTO DEL ÁRBOL se entenderá por · 

l.1.6.1 ARBORIZAR: Poblar de árboles un terreno; 

1.1.6.2 ÁRBOL PATRIMONIAL: Árbol que se dist ingue de los demás por suVct:r histórico­

cultural, por ser único y excepcional en tamaño, forma estructural, color y su carácter 

~dado porsuorigen, a:lad y desar rollo; para el municipio de Nogales el Árbol patr im oni al 

es la especie QUERCUS por acuerdo No 13 correspondiente a la sesól ordinaria de cabildo del día 

12 de julio 2019. 

1.1 .6.3. ÁRBOL PROTEGIDO: Árbol que por su especie ha sido irdudo en la li sta de 

e~pecies protegidas de flora y fauna de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 

NO M -059- SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de 

flora y fauna silvestres-cat egorías de riesgo. 

1.1 .6.4. ÁRBOL DES ERVI CIO : Árbol que pertenece a un bosque urb a no o 

periurbano en propiedad privada y que su existencia obedece a la prestación de 

servicios ambientales. 

1. 1.6.5. ARBOLADO URBANO: Todo aquel árbol que se encuentre plantado por 

proceso natural o bien aquel que es intencionalmente plantado sobre el suelo de 

los espacios públicos después de haberse llevado a cabo acciones de urbanización 

¡irñ:aja o no. 

1.1.6.6. ÁREA URBANA O URBANIZADA: territorio ocupado por los 

asentamientos humanos con redes de infraestructura, equipamientos y 

servicios; 

1.1.6.7. AUTORIDAD MUNICIPAL: La Secretaria por conducto del 

departamento de ecología quien es la dependencia u órgano municipal 

competente en materia de equilibrio ecológico y protección al medio 

ambiente, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables; 

1.1.6 .8. BOSQUE URElA\O: El conjunto oo árboles que se localizan denro de un 

predio de propiedad pública, municipal o privada y que presta servicios 

ambientales a la comunidad ; 

1.1.6.9. CEDES/COMISION: La Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del 

Estado oo Sonora; 

1. 1.6.10. COPA: Conjunto de ramas y hojas que forman la parte superior de un 

árbol ; 

1.1.6.11 . DESMOCHE: Acción d e cortar las ramas y troncos de un árbol ~i ¡;¡tJIIENro 
adecuada de manera de dejar e I á r b o I indefenso e i n c ~~~¡t;)o~ UN¡D/01,,, 

'<' ,,,,s •. /f · s,,. o' u' 

0 ~::;:~::~:::.~:::: :~~!;,~::::::~~:~':.°-t,i;;)J 
. SoNoRP.. 
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1. 1.6 .12 . DERRIBO: Acción de extrae r o eliminar un á rbol en su totalidad, a 

través de medios físicos o mecánicos: 

1.1.6.13. DICTAMINADOR TÉCNICO La persona r es ponsa bl e de elaborar 

y emitir el dictamen que es requisito ;ndispensable para que !a AUTORIDAD 

MUNICIPAL otorgue ias autorizaciones de los casos señalados en esta Ley, 

1.1.6.14. DICTAMEN TÉCNICO: Es el documento indi spe nsab le mediante 

el cual la AUTffiDAD MUNICIPAL re&á,e la sih..axn imperante de un árbol en el que se 

define su situación jJríci:a, daños a inmuebl es y de sal ud del árbol , por ende, los act os a 

ejecutar en consecuencia. 

1.1.6.15 EDIFICACIÓN : Toda construcción sobre un predio; 

1.1.6.16 EROSIÓN DEL SUELO: Desprendimiento y arrastre de partículas capas de suelo 

por acción del agua , el viento o cualquier otro fe nóm eno natural ; 

1.1.6.17. ESPECIALISTA TÉCNICO: Las personas físicas autorizadas por os 

ayuntamientos para rESizatrabajos de poda y derribo de árboles; 

1.1 .6.18. FOLLAJE : Compuesto de ramas y hojas en !a copa de un átd; 

1.1.6.19. INFRAESTRUCTURA AÉREA: Todo servicio que se presta a la 

población, m e d i ante vías de conducción aérea ; 

1.1 .6.20. INFRAESTRUCTURA SU BTERRÁNEA: Todo servicio que se presta a la 

población, rna::eie vías de conducción subterránea; 

1.1 .6.21. INFRAESTRUCTURA SUPERFICIAL: Todo servicio que se pres ta a la 

población, rnooa1le vías de conducción su pe r t ic ia 1; 

1.1.6.22. INFRAESTRUCTURA VERDE: consist e en la utilización de veget ación, 

suelos y procesos naturales para funciones !aes corno la gestión del agua de lluvia y la 

creación de ambientes más saludables. 

1.1 .6.23. LEY. - Ley para la protección, conservación y fomento del árbol en las zonas 

urbanas del Estado de Sonora; 

1.1.6.24. MANEJO INTEGRAL DEL ARBOLADO URBANO: Las actividades de 

mantenimiento q.e se llevan acabo ¡.:aae control, protección y conservación del árbol 

y que pueden ser realizadas de manera conjunta o aislada; 

1.1 .6.25. MULCH: Material resultado del triturado de madera, que se coloca 

sobre la superficie del suelo para mejorar las condiciones de este y reducir la 

evaporización dEI agua; 

1.1.6.26. PALETA VERDE: Documento elaborado por la AUTORIDAD 
:-<;f>-w, \ENro 

MUNICIPAL competente en la que se señalan las especies de árboles aptas para J!F_,.,,sf:/!; UNfLbºº--v 

Tomo CCVI 

utilizadas en acciones de arborización o reforestación en el Municipio ""dQ,"\, (,< . <i' ~ tfl,,,. 
t/',Z .i. ·1F\·_,; ~ ,,'.'Ó -::... 

Nogales, Sonora. j[ 9, , ' . '§ ~ 
paleta verde contempla el uso de las siguientes especies de árboles,,. • , is o 
iones de RESTITUCION Y/O REFOSICOJ. -t)Q:$;~~,, p°"'# 

~-?..~ -~-E~- Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, CoL Centro. C.P. 84000 
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BELLOTA (Quercusemoryi) 

ENCINOSIEMPRE VERDE (Quercus virginiana) 

ENCINO BLANCO (Quercussubspathulat a) 

ENCINO NEGRO (Quercusdevia) 

MEZQUITE (Prosopisvel utina) 

MEZQUITE CHILENO (Prosopischilensis) 

PALO VERDE (Parkinsonia florida) 

;021 

~SCATE BLANCO (Alligator Juniper) \__J\ PERI URBANO e Que se. 'ocali,a m la - o en ~, -.S de• áml, 

, V N ,, 
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1.1.6.28. ENDÉMICA: Aquella especie que solamente se desarrolla en un 

determinado lugar, es decir, cuyo radío de distribución se delimita a un lugar, región 

o continente; 

1.1.6.29. NATIVA: Aquella especie que ha evolucionado paa aa:a- y florecer a partir 

de las condiciones climáticas y de suelo particulares de un lugar específico; 

1.1.6.30 NTRODUCIDA: Aquella especie que no se considera nativa, que aun cuando 

se ha desarrollado por ag:> 1Ern¡x> en un lugar, región o continente, su origen evolutivo no 

pertenece al área donde se encuentra. También son denominadas como: Alcotanas, 

&ai::as o Foráneas. 

1.1.6.31. INVASORA: Aquella que pertenece aun a especie que prospera sin ayuda 

del ser humero y amenaza hábitats naturales o semínaturales, liaa de su á'63 tmb.a de 

distribución. 

1.1.6.32. PLANTACIÓN: Siembra de un árbol en un sitio determinado para que crezca 

y se desarrolle; 

1.1.6.33. PODA: Eliminación ~ de hasta un 30% del follaje de un árbol, para 

proporcionar un adecuado desarrollo de este o con un propósito estético específico; 

1.1 .6.34. PODA EXCESIVA: Eliminación~ más del 30% del follaje de un árbol ; 

1.1.6.35. PROCURADURÍA: La Procuraduría Ambiental O'i EsB:b de Sonora; 

1.1.6.36. 

1.1 .6.37. 

RAMA: Cada una de ias ¡:a'e3 que ra:ro del tronco o tallo principal de ia ¡:B1t3; 

REGISTRO ESTATAL de Autorizados a Prestar et Servicio de Poda , 

Derribo y Trasplante de Árboles: La información que e l CEDES debe hacer 

pública de las personas y/o empresas autorizadas por los ayuntamientos para prestar 

los servicios corno Dictaminador Técnico y Especialista Técnico, además de las 

instituciones educativas y/o de investigación; 

1.1.6.38. REGLAMENTO DEL ÁRBOL: Reglamento del árbol para el Municipio de 

Nogales, Sonora; 

1.1.6.39. RESTITUCIÓN: Restablecimiento de la situación ambiental, mediante 

compensación física y /o eco n ó m i ca , p o r e I daño ocasionado al 

a r b o I a d o urbano pcr el incumplimiento de as dis¡x)sicb,es legales y reglamentarias 

en la materia; 

1.1.6.40. REPOSICIÓN. Sustitución de un árbol que se ha derribado, 

~;l:minado, Et, pcr otro de condiciones similares; 

__j\\41. SECRETARÍA, La Seccetacia re Desa,rnllo Lfuro y Ecología. 
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1.1.6.42. SERVICIOS AMBIENTALES Los que brindan las plantas y árboles de manera 

natural tales como: ia p rovisión del agua e n calidad y cantidad; la captura de 

carbono, de contaminant es y com ponentes naturales; la generación de oxígeno; e 1 

amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o regulación 

climática ; la protec ción de la biod ivers id ad, de los ecosist emas y formas de vida; 

la protección y recuperación de suelos; a~ y la ra:rea:m; 

1.1.6.43. 

1.1.6.44. 

SMAU: El Sistema MJrq:a de Arbolado Urbano; y 

TRASPLANTE: Trasladar plantas del sitio en que están arraigadas y 

plantarlas a, otro. 

TITULO 2. DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LA COORDINACION 

CAPITULO 2.1. FACULTADES Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 2.1 .1. Son autoridades competentes para la aplicación del presente 
REGLAMENTO DE ÁRBOL, los siguientes 

2.1 .1.1. El Ayuntamiento de Nogales, Sonora, por medio de la AUTORIDAD 

MUNICIPAL. 

ARTICULO 2.1.2. La Di reccíón de Seguridad Pública Municipal , queda facultada para brindar 

~ en las 1i.rri:ne; de inspección, vga-ria y sanciones, en lo raatr..o al pesaie REGLAMENTO DEL 

ÁRBOL. 

ARTICULO 2.1.3. La Unidad Municipal de Protección Civil, queda facultada para expedir 

dictámenes de riesgo en aquellos casos donde se presente una posible situación de riesgo 

para la integridad o seguridad de las personas y/o sus bienes, debido a las condiciones de 

uno o más árboles, cuando este sea objeto de reporte o bien, se identifique dichas 

condiciones en recorridos de inspección y vigilancia por parte de las Dependencias 

facultadas en el presente REGLAMENTO DEL ÁRBOL. 

ARTICULO 2.1.4. Son atribuciones de la AUTORIDAD MUNICIPAL, las siguientes: 

Tomo CCVI 

2.1.4.1. Aplicar en el ámbito de su competencia las medidas preventivas, de 

seguridad y las sanciones administrativas por infracciones al presente 

REGLAMENTO DEL ÁRBOL. 

2.1.4.2. Emitir o actualizar aquellos Reglamentos quepo r su naturaleza 

deban considerar romas relativas a la protección, cuidado y conservación del arbolado 

uta-o de acuerdo con la LEY. 

Solicitar y exigir a la persona que cause dafo 

c m limiento de la restil..m1 care,¡xn:ia1le, pcr !a~ realizada. 

!::! g .'?. .'.'-~.E~ Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Cent ro. C.P. 84000 
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2.14.4. Realiza r y mantener un invent ario de árboles ubicados en las áreas del 

dominio público dentro de la zona urbana del municipio de manera que se pueda 

integrar el SMAU; 

2.1 .4.5. Llevar a cabo el MANEJO iNTEGRAL del a r b o I a d o en espacios 

públicos; 

2.1 .4.6. Verificar que l as personas que presten serv icio s en 

m a t e r i a de arbolado u r b a n o d e n c u m p I i m i e n t o d e !as 

d i s pos i e i o ne s d e I a Ley y de I presente REGLA.i\lENTO DEL ÁRBOL: 

2.1.4. 7. Autorizar la q:aaüi de es peruR, que realicen trabajos de poda y de rr ib o 

de l arbolado urb a n o en el Municip io y e n su caso promover 

fundadamente y por escrito, la suspensión , ex tin c ión , nulidad, r evocació n o 

modificación oo las autorizaciones otorgadas ; 

2.1.4.8. Coadyuvar y coordinarse con la COMISIÓN, en las acciones 

tendientes al cuidado, protección , conservación, del arbolado PERI URBANO o dent ro 

de su ámbito de competencia, pa ra el c ump l i m iento de la LE Y y el presente 

REG.JwlENTO DEL ÁRBOL; 

2.1.4,9 . Solicitar y exigir al titular de una li ce ncia de derribo de árbol e l 

cumplimiento de la REPOSICION rorespondiente, en los términos establecidos en el 

presente REG..Alll1ENTO oa ARBOL; 

2.1.4 .1 O. Celebrar acuerdos, convenios de coordi nación y cooperación para el 

cumplimiento de los objetivos de este REGLAMENTO IB. ÁRBOL; 

2.1 .4 .11 . Desarrollar y promover programas de participación ciudadana que 

fomenten el cumplimiento de los objetivos de este REGI.PJv1ENTODaÁRBOL; 

2.1.4.12. Evaluar, otorgar o negar la autorización de las solicitudes 

presentadas ante la AUTORIDAD MUNICIPAL respecto de los trabajos de 

derribo de árboles urbanos existentes en el territorio: 

2.1.4.13. Evaluar, aceptar o sol icitar la modificación de las medidas de RESTITUCIÓN 

que propongan las person as fí sicas o mora les, tomando en cuenta los 

criterios establecidos en la LEY y en el presente REGLAMENTO DEL ÁRBOL; 

2.1 .4.14. Requerir la construcción y mantenimiento de. INFRAESTRUCTURA VERDE 

· reas del dominio público donde exista. arbolado urbano y en todo t ipo de accio.' n 

'soca q..e se lleve a cabo en pa:Jbs ~ 

-'~~ r,J~;~~.r10 ºo 
~v ~ ';.~ v"tDa ,z, · 11r~~{'.f\':i{{\ 

-------------------------------=~ 
0':;;¡,;;¡~,';;;;:;:;,:;::~::;!,: :~~:~,~:,~:::~;;:;:~m\~~!;~"J 
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2.1.4.15. Vigilar y controlar que. en ios proyectos de arborización que real icen 

personas físicas o morales en áreas públi cas o privadas, se utilicen las especies 

consideradas en la Pa l e ta Verde pa ra el Municipio de Nogales , Sonora; así como el 

Manual de Lineamientos de Diseño de infraestructura Verde para Municipios Mextanc:xs 

Fronter izos. 

2.1.4.16. Promover y vigilar e l uso racional del agua en las ac ti vidades de 

arborización, RESTTTl.,Cl()I.J y/o REFU,CÓ,J de árboles; 

2.1.4.17. Desarrollar y promover programas oo capacitación e inducción para el 

persona l encargado de real izar los trabajos de plantación, poda, derribo o 

trasplante de árboles urbanos; 

2.1.4.18. Ofrecer al público un sistema de consulta que contenga toda I a información 

general relativa al Sistema Municipa del Arbolado Urbano ~ lo cual dispondrá oo los medios 

técnicos y tecnológicos a su a:arce. 
2.1.4.19. Mantene r informado al ciudadano sobre los derechos y obligaciones que 

este REG.AMENTO DEL ÁRBOL le confiere. 

2.1.4.20. Crear, administrar y d is p on e r el Fondo Municipal de Cambio Climático 

an los recursos aquí descritos. para dar cumplimiento alas fines de este ~ 

2.1.4.21. Poner a consideración del H. Ayuntamiento e; solicitudes de derribo de 

árboles que sean considerados a:m:i ÁREO_ PATRIMONIAL de acuerdo cm lo 

establecido en este REGLAMENTO DEL ARBOL; 

2.1.4.22. Presentar un informe semestral ante el H. Cuerpo de Regidores 

sobre las autorizaciones de derribo de árbol que sean emitidas, así como 

evidencias y avances en la s medidas que se implementen para mitigar el 

impacto ambiental. 

TITULO 3. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES t:E LOS CIUDADANOS 

CAPITULO 3.1. DE LOS DERECHOS 

ARTICULO 3.1.1. Son derechos de todos los Ciudadanos del Municipio conforme a 

este REG...AMl3'IITO DEL ÁRBOL: 

3.1.1.1. Disponer de un medio ambiente sano para el desarrollo de sus 

actividades y la mejora de su c:á(aj de vida; 

3.1.1.2. Disfrutar de los beneficios ambientales que aportan los árboles 

~t:""º' 
'-..__) '''"º'; 
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3.1. 1.4. Recibir y conocer información relativa a sus derechos y obligaciones 

que so licite a la AUTORIDAD MUNICIPAL: 

3. 1.1. 5. inconformarse por la actuación de la AUTORIDAD MUNICIPAL con 

respecto a este Reglamento. 

3.1.1 .6 . Solicita r ia arborización a, espacios p.]:i:n,; y 

3. 1.1.7. Ser tra tado co n dignidad y res peto e n todas sus act i vidades de 

gestión anela AUTORIDAD MUNICIPAL. 

CAPITULO :u. DE LAS OBLIGACIONES 

ARTICULO 3.2.1 . Son obligaciones de todos los ciudadano,~ Municipio conforme a est e 

REGI.PMENTO DEL ÁRBOL: 

3.2.1.1. Respetar los á'tx:.es y arbustos; 

3.2.1.2. Hacer del conocimient o de la autoridad cualqu ier anomalía 

detectada en el arbolado urbano; 

3.2.1.3. Denunciar a:n; de poda, derribo y t rasplante de árbol, efectuados sin la 

autorización cx:rres¡x:rúne; 

3.2.1.4. Cumplir con 1as disposiciones de este REGLAMENTO CELÁRBOL. 
3.2.1.5. Solicitar aJlot1a:icn previa ante la ALJrORDAD MUNICIPAL a.JaU) requiera reálZéT 
actividades de poda, derribo o trasplante de árboles, así como aplicar /as medidas de 
RESTITUCIÓN y/o R.EFOSCION que 'e sean estüri:las. 

ARTICULO 3.2.2. El derri bo o poda de ár boles en propiedad particular es 

responsabilidad del propietario. En caso de daños y perjuic ios ca.sa:b; a terceros en 

sus oo-e; o en sus personas, el propi et ario será responsable de los msrna, en los térm inos 

delal1Clll1alM':Joo ~ 

ARTICULO 3.2.3. El ¡:x-opietaio o poseedor ¡xr cualquier título de un inmueble, !&e la 

obligación de mantener el frente de éste libre de hierba, maleza y hojas de iOs 

árboles, excepto podar y derribar sin autor ización expresa de la AUTORIDAD · 

MUNICIPAL 

ARTICUL03.2.4. Es obligación que en . los proyec to s a ejecutar sedestinen áreas 

verdes, de acuerdo con lo estipulado e n el PDU que deberá cumplir con los 

lineamientos de INFRAESTRUCTURA VERDE. 

ARTICULO 3.2.5. Tiene responsabilidad solida ria el propietario o poseedor del predio 

de se realice la conducta sanc ionada dent ro de este REGLAMENTO DEL ARBOL, 

o de la re¡:aroén cuoo de las sanciones correspondientes. 

Tomo CCVI 

~¡:,J;ftlENr0 
::1,'J~'\i,..í)O!> fJ,V¡,, ºo,. 
"'°«?: (;- . ?ó''(p 
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ARTICULO 3.2.6. Todo desarrollo inmobiliario cua lqui e ra qu e sea su tip o , 

de be rá plantar como mínimo el equivalente a un árbol por vivienda, lot e o 

condómi no, en caso de la existencia de más árboles en el predio acons !rui r, se deberá de 

buscar su conservación. 

ARTICULO 3.2.7. Para toda E D I F I CA CIÓ N de hasta 150 metros cuadrados, se deberá 

plantar un árbol dentro de l mismo pred io , para EDIFICACIONES con .superficies 

mayores a los 150 metros cuadrados, se deberán plantar un árbol por cada 100 

metros cuadrados a±imaes. 

TITULO 4. DE LA POLÍTICA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y EL SISTEMA MUNICIPAL DE 

ÁRBOLADO URBANO 

CAP¡TULO 4.1. SMA U 

ARTICULO 4.1.1. La AUTORIDAD MUNICIPAL y la Dirección de Im agen Urbana serán las 

responsables de la elaboración de un inventario de árboles ubicados en las áreas 

del dominio público dentro de ias zonas urbanas del municipio y con este formará e 
Sistema rvl.J"tj)a de Arbolado Urbano (SMAU). 

ARTICULO 4.1.2. La introducción al SMAU de árboles que se encuentren en propiedad 

privada será voluntaria, la simple existencia de un árbol en propiedad privada no obliga a su 

propietario a inventariarlo, sin embargo, en caso de tener que realizar acciones de poda 

o derribo deberá cumplir con las disposiciones contenidas en este Rajamento. 

ARTICULO 4.1 .3 . Para elaborar e l inventario de árboles señ alados en el 

a rt í cu I o anterior, las Dependencias encargadas podrán realizarlo por SLS propios medios o bien, 

suscribir convenios de colaboración con instituciones educativas, Centros de 

Investigación, Organizaciones No Gubernamentales sin fines de lucro, otras 

dependencias y órganos gubernamentales para apoyarse en la elaboración del 

inventario pudiendo utilizar proyectos de investigación o actividades previamente 

realizadas por otros siempre y cuando, estos cumplan con los fines y objetivos del 

SMAU. 

ARTICULO 4.1.4 El SMAU se llevará mediante el uso de un sistema de información 

geográfica y será el mecanismo de gestión de la política municipal de cambio 

climático. 

ARTICULO 4.1.5. Para da" cumplimiento ala realiz.ación del SMAU en relación con los recursos 

esarios se podrán realizar convenías con Universidades y Centros de Investigación pa_,'ra 

enerfos mediante proyectos o líneas de invest igación en convocatorias federales.~-<i¡,,.NIIENTo 0 -\0 ._vOS UN¡/J 0.-1 

e :;;~::oo~';::::~:a~~~'!!: :!~~~~~~:::~::~~~bºm, ~-~ 
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ARTICULO 4.1.6. 

4.1.6.1 . 

4.1.6 .2. 

4.1 .6.3. 

NOGALES 

La informació n q__e contendrá e SMAU será la siguiente: 

Localización: ciudad, municipio, coordenadas geográficas; 

Régimen de prop iedad: público o privado; 

Caracte r íst icas iisr:a3: altura, diámetro del tronco; y diámetro de la 

Identificación da. árbol: nombre común y nombre cient ífico; 

Edad~; 

Estado de conse rvación: bueno, malo, regular ; 

Clasificación: hoja caduca, hoja ¡:ae,re, conífera. ¡:anea; 
Singularidad : ornamental, ¡:-ehraia, ~. de servicio ; 

Servicios ambient ales; 

copa; 

4.1 .6.4. 

4.1.6.5. 

4.1.6.6 . 

4.1.6.7. 

4.1 .6 .8 . 

4.1.6.9. 

4.1 .6 .10. Valor est imado por los servicios~. férmJa que aprobara el Ayuntamiento al 
momento de aprobar el SMAU; 

4.1.6.11. Nombre del propietario , para el supuesto de que esté ubicado en 

propiedadpivéda; 

4.1.6.12. Medidas de protección; 

4.1 .6.13. Amenazas; 

4.1.6 .14. Responsable: nombre de ia Dependencia municipal o del particular 

4.1.6.15. 
4.1.6.16. 

CAPITULO 4.2. 

que provea el mant enimiento; 
Fotografía; y 

Cualquie r otr a información que si rva pa ra su gestión. 

DEL FONDO MU \i!CIPAL DELCAMBIC CLIM A. n eo 

ARTICULO 4.2.1. Los recursos para el Fondo Municipal de Cambio Climático 

~~endrán de las siguientes acciones: · u,\ .1. Rec""°' - poc" pago de Ucencias, de poda y Denibo de art,oles 

.'"b. ., 
~~_,4_L, E.~ Avuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P. 84000 1t~ 
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4.2.1.2. Recursos obtenidos por el pago de sanciones impuestas por 

infracciones establecidas en el presente REGLAMENTO DEL ARBOL. 

4.2.1 .3. Pago por servicio de plantación y mantenimiento de árboles, 

responsabilidad de un particuar, que realice s Ayuntamiento ¡:.a conducto de ia [xax:a') 

de Imagen Urbana. 

4.2.1 .4. Recursos obtenidos por presupuestos adic iona les de instancias 

gubernamentales federales, es ta ta I es , municipales, a port a c i on es 

internacionales y privadas. 

4.2.1.5. los recursos del Fondo Municipal de Cambio Climático deberán ser 

aplicados para el cumplimiento de los objetivos del REGLAMENTO DEL ARBOL. 

TITULO 5. DE LAS AUTORIZACIONES 

CAPITULO 5.1. GENERALIDADES 

Tomo CCVI 

ARTICULO 5.1.1. La AUTORIDAD MUNICIPAL só lo podrá autoriza r el derribo de uno o más 

árboles a manera de excepción, previo dictamen emitido por el DICTAMINADOR 

TÉCNICO, a.am: 
5.1 .1.1. Hayaconcluido su período de vida y/ o se resuelva mediante 

dictamen técnico que es improcedente ie,a a cabo su trasplante ; 

5.1.1 .2. Interfiera en el diseño arquitectónico, diseño, trazo, construcción o 

remodelación de infraestructura vial. infraestructura aérea o infraestructura 

subterránea y que se hubie ra acreditado la inviabilidad de cualquier 

modificación al proyecto respectivo y la inviabilidad del trasplante, debido a las 

propias características del árbol o árboles de que se trat e; 

5.1 .1.3. Los árboles tengan problemas de plagas o enfermedades difíciles de 

controlar y con riesgo inminente de dispersión a otros árboles sanos; 

5.1.1 .4. Sea necesario~ el desarrdo de un ejempar con respecto aotró vecino; 

5.1.1.5. Pertenezca a alguna especie con s id erad a como no apta para 
la ciudad por factores de adaptación cináoca; 

5.1.1.6. Se demuestre mediante dictamen técnico que causa daño a la 

propiedad o a la integridad física de las personas; y 

5.1.1. 7. Se esté en algún caso de emergencia contemplado en este 

Reglamento. 

ARTICULO 5.1.2. El derribo de árboles catalogados wm patrimoniales o protegidos que no se 

cuentren en los supuestos del artículo anterior, solo podrá ser autorizado por el.iiN\IE. NTo 

untamiento, mediante acuerdo de Cabildo. ..::-,~ ~os UNJ!) ºo,,1 
{ ~ '/, tc' OJ> \!' 
$\ '• ')\~;, ~ 

. ,J( , J} 
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CAPITULO 5.2. DEL PROCEDIM IENTO DE AUTORIZACION DE LICENCIA DE 

DERRIBO DE ARBOLES 

ARTICULO 5.2.1 . Los interesados en realizar el derribo de árboles deberán solicitar de 

forma previa la autorización correspondiente ante la AUTORIDAD MUNICIPAL; según 

el siguiente procedimiento: 

5.2.1 .1 Los interesados deberán presentar una solicitud , que deberá contener 

la inarPa:in siguiente : 

5.2.1 .2. Datos del promovente y del DICTAMINADOR TÉCNICO. 

5.2.1.3. Plano de INFRAESTRUCTURA VERDE como lo estipJla el Capítulo 62 del 

Reglamento~ para las construcciones de Nogales, Sonora. 

5.2.1.4. Documento q...e justifique y demuestre la no viabilidad de modificar el 

proyecto para conservar una cantidad de árbo les diferente a la presentada en la 

solicitud , ésE puede constar de planos, imágenes o cualquier información que 

muestre de forma clara que se conservará la mayor cantidad de árbo les posible 

de acuerdo con las características del Proyecto . 

5.2.1.5. En la realización de los proyectos se deberá respeta r lo máximo posible 

la topografía nallral O:i predio para e-,t:J- el derribo de árboles debido a la modificaciál 

~ de los niveles del terreno. 

5.2.1.6. Una vez recibida la sol ici tud e integrado el expediente 

correspondiente, se procederá a su análisis y verificación, la AUTORIDAD 

MUNICIPAL, en su caso, podrá solicitar a ios interesados las aclaraciones, 

rectificaciones o ampliaciones de !as so licitudes presentadas 

5.2.1.7. La AUTORIDAD MUNICIPAL erlá un término de diez dias hábiles para dar 

respuesta a la solicitud presentada en 1as cuales se podrá autorizar, negar o 

solicitar información adicional. 

5.2.1.8. Una vez establecida la cantidad de árboles a de rr ibar y previo a la 

determinación de ios dere chos correspondientes, el promovente deberá 

presentar un programa de res ti tu ció n el cual debe estar basado 

en lo establecido en este REGLAMENTO DEL ARBOL. 

5.2.1.9. El derribo o poda de árboles en propiedad particular es 

responsabilidad del propietario. En caso de daños y perjuicios causados a 

terceros en sus bienes o en sus personas, el propietario será responsable de los 

mismos en los términos de la normatividad q:i:á:e 

ARTICULO 5.2.2. Se procederá al derribo de un árbol en los casos de emergencia, se 

considerarán rono casos de emergencia QlérrXJ: 

5.2.2.1. Cuando a causa de vientos fuertes o extraordinarios se Je hubieran 

rozado sus raTiaS y no sea ¡x::stie su recuperación; '.\¡:,.l-AIENro 

.2 . . c,ando teas ha be, ,e el b Id o O de se a cg a de"" , a y o se h~~')t~""o;~t 

~ :¡ ~~l'( 
0 <?.~ _A_l E-~ Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P. 840001Ó ·t;:(iii\:; 
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5.2.2.3 . Cuando se trate de ncident es antropogénícos; como un accidente de 

t ránsito y se hma dañado tota lmente; 

5.2.2.4. Cuando e n la ocurrencia de cualquier o t ro incidente donde h a y a 

habido incendi os o explosiones exista déi'o irreversible. 

5.2.2.5. El derribo de árboles urbanos, por casos de emergencia solament e 

podrá ser rea lizad o por la Di recc ión de Imagen U r b a n a o la Dirección 

de Servicios Públ icos Municipales tras la valoración de la Unidad Munic ipa l de 

Prot ección Civil, en caso de árboles en propiedad privada solo se dará aviso al 

interesado. 

5.2.2.6. En los casos d e emergencia por !a ocurrencia de .incidentes 

antropogénicos, se deberá realizar la REPOSICION física de los árboles y será 

efectuada por el responsable. 

ARTICULO 5.2.3. Cuando un á r b o I se enc u e n t r e en los s u p u e s t o s 

s eña I ad o s en cualquier a de las fracciones del art ículo anterior, el derribo podrá ser 

llevado a cabo por la Dirección de Imagen Urbana, Especialista Técnico o por algún 

particular interesado prevía autorización por escrito que la misma AUTORIDAD 

MUNICIPAL expida . 

ARTICULO 5.2.4. En el caso de emergencias y previo drnilffl de la Unidad Municipal de 

Protección Civil , la acción será inmediata; el reporte del incidente que hayan 

reali.zado las autoridades de Protecc ión Civil y Seguridad Pública en el caso de 

emergencias será registrado en el SMAU ¡aa a:rainmo de ,a pci:llacon. 

ARTICULO 5.2.5. Para realizar la poda de arboles en tempo rad a, se requiere obtener 

autorización péVia ¡:rr parte de la AUTORIDAD MUNICIPAL. 

ARTICULO 5.2 .6 . Para la poda excesiva o ext emporánea de un árbd, se dará permiso á manera 

de condicionada, previo dictamen emitido por el Dictam inador Técnico, cuando: 

5.2.6.1. No guarde ías distancias necesarias con los tendidos de 

infraestructura aérea; 

5.2.6.2. Se eviten cJau; a la pq::ia:la:l; 

5.2.6.3. Impida la visibilidad de semáforos; 

5.2.6.4. Impida la visibil idad del conductor vehicular en las intersecciones viales; y 

5.2.6.5. Seeséenalgúncaso de emergenciaoontempfadoe1el artículo33dela Ley Para 

L Protección. Conservac ión y Fomento del Árbol en las Zonas Urbanas del Estado 

Sonora. 

~r,.~lt=:Nr00 
..::,~ '.\!(';, UN[¡JO 01,c 
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CAPITULO 5.3. LAS PROi-Ht3fC ONES 

ARTICULO 5.3.1 . Se prohibe el derribo de arbolado urbano que se encuentre en 

espacios públicos o en propiedad privada dentro del municipio sin contar con la 

autorización previa emitida por ia AUTORIDAD MUNICIPAL, previo pago de ios 

derechos correspondientes. 

ARTICULO 5.3.2. Par a los efectos de una adecuada conservación del arbolado urbano 

queda prohibido a particulares, autoridades, desarrolladoras inmobil iarias o sus 

proveedores de servicios, €!11pesas públ icas o privadas las siguientes actividades: 

5.3.2.1. Daña r inleroonalmente la anatomía o fisiología de I árbol , ya sea a 

través de heridas, por medio d e elementos punzantes o por la aplicación de 

cualquier sustancia red-la o por fuego; 

5.3.2.2. Enterrar el árbol para asfixiarlo y desapa recer lo del paisaje uta-o; 

5.3.2.3. Fijar cualquier elemento extraño por medio de elementos 

punzantes; 

5.3.2.4 . Pintar sebe su superficie o sobre la base del árbol , cualquiera que sea la sustancia 

empleada, e<c:eplD las aquellas curativas o para protección; 

5.3.2.5. Modificar o dañar las car acterísti cas y/o dÍTl61SiTe5 de los cajones, 

nichos, jardineras donde se encuentren pantados; 

5.3.2.6. Dañar u obstruir su sistema de riego cualquiera que este sea; y 

5.3.2.7. El incendiar los predios donde se encuentren uno o más árboles, salvo 

prueba en contrario de que no se hizo intenc ionalmente mediante los 

dictámenes correspondientes emitidos ¡:xr autoridad competente. 

ARTICULO 5.3.3. Queda prohibido a desmoche, poda excesiva o poda extemporánea 

del arbolado urbano s i tuado tanto e n vía pública como en áreas privadas del 

municipio, sin a:nt:r con la aJbiza::m anim por !a AUTORIDAD MUNICIPAL. 

TITULO 6. DEL FOMENTO P,ARA LA ARBORIZAGION 

CAPITULO 6.1. GENERALIDADES 
ARTICUL06.1.1. Losmateriales y desechos productode la poda o derribo 

del arbolado urbano se uti li za rán preferentemente para la elaboración de 

mulch, siempre y cuando se ero,.er¡j¡En 11::res de plagas o enfermedades y será ~ en 

mantenimierto d9 arbolado irsailo en el SMAU. 

TICULO 6.1 .2. La AUTORIDAD MUNtCIPAL promocionará y potenciará las 

actividades de las dependenc ias municipales, empresas y organizaciones ci vi l~.-~\\f\.\E._N_·.·T.--_º 0 
que lleven a cabo acciones de protección , conservación y fomento del árbol y W~~i~--U~fDoJ' o,,'(r> 

acciones para inducir valores ecológicos y culturales en la rxfiri:r1 en general. ~é<iijf:·\:;Jf':i\% 
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ARTICULO 6.1.3. La AUTORIDAD MUNICIPAL promoverá q..¡e en ios proyectos de obra 

pública referentes a su sistema vial y a su sistema de protección a fenóm enos 

hidrometeorológicos se contemp le la arborización necesaria y se cuente 

con sistemas de riego como parte integral de 0 obra. 

ARTICULO 6.1.4. La AUTORIDAD MUNICIPAL podrá suscribir acuerdos volu ntarios entre 
organismos públicos, empresariales o representantes de un sector económico 
determinado en virtud de los cuales los fi rmantes asuman el cumplimiento de los 
objetivos relacionados con la protección , conservación y fomento del arbolado urbano. 

CAPITULO 6.2. DEL PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN DELÍ-:-\RBOLADO 

ARTICULO 6.2.1 . Cuando se haya realizado el derribo de uno o varios árt:Jdes, algún árbol 

resulte dañado por poda excesiva o extemporánea o bien cuando el 

trasplante de un árbol res u Ita ra en su muerte, el o los respo nsa bles es ta r á n 

obligados a restituir el daño, aunado a la sanción que el presente REGLAMENTO DEL 

ÁRBOL establece, deberán reslDJi" el arbolado de acuerdo con lo siguiente: 

ARTICULO 6.2.2. Se repondrán cinco ejemplares adultos por cada árbol derribado, las 

condiciones con las que deben cumplir los nuevos ejemplares, serán las siguientes: 

6.2.2.1. Deberá poseer una atra mírrnacte dos metros y medio. 

6.2.2.2. Un grosor de diámetro del tallo principal de por lo menos cinco 

centímetros. 

6.2.2.3. Mostrar evidente vigor y buen estado. 

6.2.2.4. Por lo menos uno de los cinco arboles a reponer, deberá ser de la especie 

preexistente d:.l sitio de donde re derribó, t6 cuatro re:;lalJEs PJEÓ:Jl ser de las otras 

especies señaladas en la Paaa Verde. 

6.2.2.5.En el caso de que el árbol derribado sea de una especie 

n o contemplada en la Paleta Vare, se cmsdere especie invasora o si por eJ tipo de 

crecimiento de sus ramas o raíces puede causar daño a los bienes, la 

reposición no se realizara utilizando la misma especie debiendo e I e g ir una de las 

señaladas en la F"éiaa Verde. 

2.2.6 .. En cualquier acción de REPOSICIÓN, por lo menos uno d.e lós cinco árboles 

a reponer deberá plantarse en un radio no mayor a un kilómetro de donde fu e 

derribado, el resto de los árbole s se pueden sembrar en otros espacios 

públicos o privados siempre y cuando se presente la autorización por escrito de 

los ¡:ro¡:mts de éstos. i'-.,;r,\\J\1EN,o 
0 ,?'0 c~<>í)O} UN¡bq¡, 0-1,<.f> 

'<i•- ,;! .A 
.fiJ ;;~~ ,,t -.:, 
U~<~ Jg -----------------------------------:;-""ifl-.'r'::e ; $ 

~.<?. .. ~~-L. E,_s Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P. 84000 
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6.2.2.7. Además de l as áreas verdes contempladas en los proyectos ios 

árboles podrán reponerse en áreas de dificil acceso que no fueron utilizadas para 

rl:áz;:r edificaciones tales como taludes, etc . 

6.2.2.8. Cada ejemplar ootaá ser plantado cm su respectivo tiT, el cual , deberá ser de un 
materi a l re sis ten t e y de altura suficiente que asegure su correcto 

propósito. 
6.2.2.9. Para garantizar la sobrevivencia de las nuevas especies repuestas. 

deberá proveer de suelo con suficiente carga orgánica para que e I árbol se 

sustente. 

6.2.2.1 O. Deberá garantizar !a sobrevivencia oo las nuevas especies repuestas. 

mediante El riego y el mantenimiento los pirren::s ckx:e rr€S':S después de su plantación. 

6.2.2.11 . Podrán utilizars e fertilizantes para abonar las especies pl antada s, 

siempre y cuando este sea amigable con el medio ambiente, con características 

de biodegradable y de origen orgánico. 

ARTICULO 6.2.3. Una vez que se haya hecho la plantación para la reposición del árbol 

derribado, el responsable se encargará de mantenerlo brindándole atención para su 

riego, limpieza, poda, abono u otro según sea el caso, por lo menos dentro de un 

periodo de doce meses como mínimo, posteriores a la fecha en que se realice la 

plantación, con el fin de asegurar et establecimiento y sobrevivencia de todos los 

ejemplares plantados, debiendo presentar a !a AUTORIDAD MUNICIPAL evidencia 

bimestral de esta acción. Cuando m eya-npcr muera dentro del plazo señalado en el párrafo 

areb'; el responsable está ~ a reponerlo con otro q..e cumpla con las caracter ísticas 

señaladas en ese capíbJo. El res¡::x:nsa::le deberá reµ::.r.ab en un p I azo máximo de treinta 

días hábiles contados a parti r de que le sea notificado e l dictamen que declare 

muerto e I ejemplar a reponer . El dictamen podrá ser elaborado ¡x:r el personal oo la 

Seamía, Dirección de Imagen Urtena o responsable técnico dél promovente. 

ARTICULO 6.2.4. Si existiera incumplimiento po r parte del responsable con relación al 

procedimiento de restitución, la AUTORIDAD MUNICIPAL asentará mediante acta 

administrativa de forma circun stan ci ad a los hecho s y ésta será elemento de prueba 

para establecer la sanción señalada en este REGLAMENTO DEL ARBOL, previo al 

procedimiento administrativo correspondiente. 

CULO 6.2.5. En el caso de nuevos desarrol.tos inmobiliarios se deberá. n considerar los 

siguientes crit erios: 

6.2.5.1. Se considerará un árbol de por !o rren:s 2 metros de altura o 1 año de vid a , 

po r cada vivienda y debe rán se r pl an t a dos en las áreas de la~f>-W'\E'NU/\To c0 0 s:,Oo 'f!) ~/¡, 
banquetas o camellones destinados a tal fin y en las áreas verdes del Pr®~"'~J'J.;q ;;~~J'~ 

desa,rollo nmob;!;ario \,~~)J 
t::'.9.c:;:\h!..g Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro, C.P. 84000 , _ . _ 

0 +52. (631) 162. 5000 () @gobiernodenogales ~ municipio,nogales-sonora.gob,mx " , .SONO?ii'-
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6.2.5.2. La dist ancia a !a que deban colocarse :os árboles sobre las banquet as, 

camellones, plazas y cualquier espacio públ ico, deberán de cumplir con la s 

drrerá:res entre armes estrn::rl3s rn el Manual de Lineamientos de Diseño de 

'nfraest ructura Verde pa ra~-~ Mexicanos Fronterizos; 

6.2.5.3. El desar rollado r ,nmobiliario preverá que el crecimient o del árbol no llegue a 

obstruir, interferir o afectar ot ros árboles, bienes inmuebles, infraestructura aérea o 

subterránea y el libre tránsit o de las personas; y 

6.2.5.4. Solo pod rá llevarse a cabo ia entrega-recepción de los desarroll os 
inmobiliarios que al momento cumplan con !a entrega de un ejemplar vivo 
plantado por viv ienda, !ate o condómino, que cumpla con las cond iciones 
establecidas en este REGLAM ENTO, así como los que se siembren en ias áreas 
verdes ya sea que se le haya dado mantenimiento por doce meses y muestre en 
buen estado de conser-1ación o presentar un documento por escrito y fi rmado 
como compromiso de continuar dando este mantenimi ento por el rest o del 
tiempo requerido. 

6.2.5.5. Para otorgar la licencia de t e r mi na e i ó n de obra de cualquier 

EDIFICACION, se 03:X:fá demostrar que se db cum¡jmaito <Xll1 la entrega de un ejemplar vivo 

plantado por EDIFICACION. 

ARTICULO 6.2.6. Previo a que se otorgue la licencia de derribo de árboles, el 

promovente deberá mostrar un contrato con un prestador de servicios el cual 

debe contemplar las actividades e insumos necesarios para dar cumplimiento a los 

artículos del presente Capítulo, dicho contrato debe contener la compra de árboles con 

sus especificaciones, compra e instalación de tutores, suministro y aplicación de tierra 

fértil, suministro e instalación de sistema de riego o en su defecto, servicio de 

mantenimiento a aplicar describiendo la frecuencia del riego que se pretende 

proveer. 

ARTICULO 6.2.7. Para aplicar las medida s de RESTITUCIÓN, el promovente 

podrá contratar los servicios de la Dirección de Imagen Urbana ¡:aa lo cual 03:X:fá a.trr los 

costos establecidos en la Ley de Ingresos del año correspondiente. 

ICULO 6.2.8. El irm de la ~ de las rned:las de RESTITUCIÓN debe ser en un periodo 

máximo de sesenta días posteriores a la recepción de la licencia de derribo de árboles, 

si no es posible restituir los á1:x:les a, el sitio~~ JXT el avance constructivo del mismo, 

. se deberá iniciar la reforestación en las áreas fuera del sitio del proyecto . . 

6.2.8.1. Para el arbolado que sea restituido fuera del sitio del proyecto, esta deberá 

concluirse en un término máximo de ciento ochenta días naturales contados 

a partir del inicio de la RESTTll.X.::la'. 

6.2.8.2. Tanto el inicio como el término de la aplicación de las medidas de RESTITUCION, 

deooán ser notificadas JXT escrito ala AUTORIDAD MUNICIPAL; de no hacerli-'\t'~~~T?'ca 

se estaría incumpliendo en lo establecido en este REGLAMENT.zy S',&'"';~t~9¿. ~& 

ARBOL y por lo tanto se le aplicara la sanción correspondientJe¼, ·-, q;"': '\ ·:,',t\~ 
~f :.3~ ~ ~ ¡. ·,,;,\t:;;: c5 

j'.; ~ - [; < 'h_c:\. l;J> ~ ---------------------------------~,..;;;¡; '1¿~,"~:h';" 
t:J (:?J,...f-.. J,JJ Ayuntamiento. Ave. Obregón No, 339, Col. Centro, C.P. 84000 '\ cSóNORI'-
~ .i,.t:;/ (S:.~ 1 \ 1h? c;nno ~ 1/ttcohii::;,rno_rlonncr.;;i.lC)c;:. da. mnnirinin nna~IPc::.-,nf"\nr-.::. o ·nh mv 
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ARTICULO 6.2.9. Si una vez que se cumpla a~ establecido en el Mía..b anterior, no se han 

aplicado las medidas establecidas , la AUTORIDAD MUNICIPAL podrá aplicar la sanción 

~-
ARTICULO 6.2.10. El sujet o obligado a aplicar ias medidas de RESTITUCIÓN y/o 

REPOSICION por derribo de árboles será el titular de la licencia correspondiente, 

independient emente de si para !a aplicación de ias medidas de RE5TITUCION Y/O 

REPOSICION contrat e a un tercero o a ia Dirección de !magen Urbana; en ambos 

casos deberá vigilar !a aplicación en tiempo y forma de las medidas de RESITUCION y/o 

REPOSICION que ie fueron establecidas así como presentar informes bimestrales 

ante la AUTORIDAD MUNICIPAL en ios cua les se evidencie el cumplimiento de 

las medidas establecidas en el presente Cap itulo. 

ARTICULO 6.2.11 . Todo promovent e deberá solicitar su certificado de cumplimiento de 

medidas de mitigación, que es el documento por medio del cual se le liberaráde ios com promisos 

adqui ridos por 1 a licencia de derribo de árboles que le fuere otorgada. 

ARTICULO 6.2. 12. En toda arborización. sea nueva o restitución de átloles se deteá1utilizar las 

especies contenidas en la Paleta Verde, la cual señala las especies de árboles aptas para 

ello, tomando en cuenta principalmente las especies nativas o propias de la región, así 

como las que son de fácil adaptabilidad al suelo urbano y al clima del Municipio, las que 

contribuyen a la biodiversidad, evitando aquellas especies que puedan causar alergias en 

la población o daños a los bienes por el desarrollo particular de sus ramas o raíces. Las 

plantaciones nuevas en predios particulares ro requieren de la autorizadén de la AUTORIDAD 

MUNICIPAL siempre y cuando las plantas pertenezcan a I a Paleta Verde, por lo que el 

Ayuntamiento difundi rá por I os m ed i os q ue I e se a n pos i b I es el contenido 

de esta par a e I conocimiento e instrucción de ia ¡xttri:n. 

TITULO 7. DE LOS RESPONSABLES TÉCN ICOS 

~PITULO 7.l. 

U\RTICULO 7.1.1. 

ESPECIALISTAS TÉCNICOS 

La AUTORIDAD MUNICIPAL respaldada en el dictamen que para tal 

efecto emita la Comisión de Preservación Ecológica del H. Cuerpo de Regidores, será 

la dependencia que acredite al as especialistas Técnicos, mediante un oficio constancia que 

acredite a las personas físicas que hayan cumplido con los requisitos señalados en la 

Ley para la Protección, Conservación y Fomento del Árbol en las Zonas Urban~~fiiíif¡¡:¡?~ C' 

d S D~ '0'$< t:,O:, l!JA!'J/)',-,, º~ Esla:b e o nora y el peseie, _.,"" ...,_ ..i¿. ,,:~.i¡,¡ e>·. , ,,._.., u> 

t(llZiil 
[;h.9_'?, ~ L E _S Ayuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P. 84000 ~;~::1~~:;_if:r: ·:f' 
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ARTICULO 7.1.2. Para obtener la constancia referida en el artículo anterior, el o los 

interesados en foonar ~ del padrón de Especialistas Técnicos deberá rut.xir e costo de su 

registro, con base en la Ley de ingresos vigente, registro que deberá renovar 

anualmente, debiendo presentar ante la AUTORIDAD MUNICIPAL, una 

solicitud con la rbrna:i'n y documentos siguientes: 

7.1.2.1. Copia simple de Identificación Oli:a con fotografía 

7.1.2.2. Comprobar fe h acientemente e x periencia y capacidad técnica d e l 

interesado y los documentos que !o acrediten !currículo vitae, constancias, 

certificaciones, ac.). 

7.1.2.3. Haber cumplido con el programa de capacitación y actualización q..¡e 

establezca a AUTORIDAD MUNICIPAL para tal efecto. 

ARTICULO 7.1.3. La constancia que acredita como Especia I is ta Técnico que emita la 

AUTORIDAD MUNICIPAL, ¡:xxtá ser revocada en ios siguientes casos: 

7.1.3 .1. Cuando se compruebe que el Especiali sta Técnico realizó actividades que 

contravienen a los preceptos señalados en el presente REGLAMENTO DEL ÁRBOL 

y en Ley para la Protección, Conservación y Fom ento del Árbol en las Zonas uta-e, 

del Estado de Sonora. 

7.1.3.2 . Cuando elEspecialista Técnico nocumpla con el Programa de 

Actualización paaa capacitación µano.tb¡:xr la AUTORIDAD MUNICIPAL. 

ARTICULO 7.1.4. Los Especialistas Técnicos autorizados paa raíza" trabajos de poda y 
derribo de árboles deberán constatar q u e las especies c u m p I a n con 
las excepciones mencionad as en el presente REGLAMENTO DEL ÁRBOL, y 
deberán utilizar té en i e as . maquinaria, equipo y medid as de seguridad 
adecuados de acuerdo con la especie que corresponda, de manera que no ocasionen 
daños a la propiedad _ni ¡xrg:Y1 en peligro ia vida de ias personas u otros árboles. 

ARTICULO 7.1.5. Cuando se trate de árboles inscritos en el SMAU se privilegiará el 

trasplante sobre el derribo cuando se trate de: 

7.1 .5.1 . Árboles que representen riesgo de causar daños a bi enes inmuebles o 

personas; 

7.1.5.2. Árboles patrimoniales o protegidos; 

7.1.5.3. Árboles eri algún caso de emergencia, contemplado en esta 

Reglamento; y 

7.1.5.4.Losgastos generados por el trasplante serán asumidos por el 

interesado. 

TICULO 7 1 6 Las personas autorizadas para trasplantar árboles urbanos 

asegurar que· 

7 1.6.1. Estos se encuentren en buen estado; y 

deb~rj{Ji:EciVro 

:-1.'3~~¡;..tJC'i~ flf.{¡¡y ºq. 

~ r '''1t¡\1 
--------------------------------...,;;~,;;..: ' ºº 
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H. AYU1VTJ1.M!E.MTO CONSTITUCIONAi 
NO{l/l.L ES. SONOí.';'l. 

7.1 .6.2. Que las co ndiciones amb ientales urbanas. así como del sit io de 

plant ación . sean las más propicias para incrementar las posibilidades de 

supervivencia. 

7.1 .6.3. Informar al contratante sobre los requerimientos de riego y cuidados 

que las espeoos plantadas o trasplantadas requieren para gTcJllizcr su s±revMn::ia 001lro 

de los próximos 12 meses. 

CAPITULO 7.2. DEL DICTts11i1INAD0R TÉCNICO 

ARTICULO 7.2.1. El Dictaminador Técnico será la persona responsable de elaborar y emitir 

el dictamen técnico, que es requisito indispensable para que La AUTORIDAD 

MUNICIPAL. abre e ¡:ala y derr ibo oo Arbolado Urbano. 

ARTICULO 7.2.2. El Ddamen Técnico, deberá contener los siguientes datos: 

7.2.2 .1. La ubic ac ión, características y condición en las que se encuentre el árbol apodar. 

cbrta"o trasplantar, incluyendo fotografía oo árbol; 

7.2.2.2. El mdM) de e ¡:ala o derribo; y 
7.2.2.3 . Las especificaciones y observaciones que deban acatar en su caso los 

responsables de llevar a cabo el trabajo . paa cont ribuir la seguridad. 

ARTICULO 7.2.3. El Dictaminador Técnico saá una persona ~iendeberá a::redi1ar e 
capacidad técnica para cumplir oon esta función mediante certificado oficial que compruebe 

tener carrera en arquitectura con experie nci a , ingeniería forestal, 

ambiental o agrónoma y contar co n una experiencia mínima de 3 años en el 

ejercicio de su ¡:vde;m. 

TITULO 8. DE LAS SANCIONES, PROCESO ADMINISTRATIVO Y 

ECURSO DEINCONFORMIDAD 

~PITULO 8. 1 DE LAS SANCIONES 

RTICULO 8 1 1 Las 1nfracc1ones a este reg lamento del árbol se sancionarán 

administrativamente p o r I a A U TO R I DA D M U N I C I PAL , con una o m á s de 

1 as siguientes sanciones: 

8.1 .1.1. Amonestación con~ 

8.1.1.2. Multa; 

rEktra:x:s con la infracción; 

Tomo CCVI 
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8.1.1.5. Revocación de las autor izac ion es, permisos o licencias otorgadas par a 

las acciones de urbanización. Y 

8.1 .1.5. Con in dependencia de las multa s que pro ce d an co nforme a 

este reglamento, se apl icara la det ención por 36 horas a la persona o personas 

que realicen cualquiera de los actos que se contiene en el capítulo de 

las prohibiciones. 

ARTICULO 8. 1.2 . Para la imposición de las sanciones por infracciones a este 

REGLAMENTO 00.... ÁRBOL, se tomará en OH10: 

8.1.2.1 . La gravedad d e la infracción; 

8.1.2.2. Las condiciones económicas del infractor. y 

8.1 .2,3. La reincidencia. 

ARTICULO 8.1 .3. En el caso de reincidencia. el monto de la multa será dos veces el 

monto originalmente mp..esb, sin exca:Je-del doble del máximo permitido. 

8.1.3.1. Se entiendeporreh:i::len.i3, c uando eJ hecho jurídico sedesarrdleen el mismo 

predio propiedad de una persona física o moral , aunque haya sido realizada la 

conducta por una persona distinta o cuando e l hecho jurídico se lleve a ca bo en un 

predio de un mismo poseedor o propietario en un periodo de 5 años para ru:t:p..aa 

de los casos. 

8.1.3.2. Las facultades de la AUTORIDAD MUNICIPAL para investigar hechos 

constitutivos de infracciones e imposición de sanciones en materia ambiental 

se rán de 5 años contados a partir de que tenga conocimiento del hecho. 

ARTICULO 8.1.4. Se considerará reincidente al infractor que cometa la misma 

violación a las disposiciones de este REGLAMENTO 00.... ÁRBOL dos o más veces. 

ARTICUL08.1 .5. Aquien derribe unárbol ,sin contar conautorización , ose 

le demuestre que anilló o vertió sobre o al pie del árbol sustancias o materiales q..e le ~ 

la muerte, se le éµ\'.:aá ura sanción por parte de la AUTORIDAD MUNICIPAL, CXl1Sisfffe en 

Ita equivalente de: 

Tomo CCVI 

8.1.5.1 . De 50a 100veceselvalordiariodela Unidad de Medida 

y Actualización vigente al año en que sea aplicada la sanción a quien dañe 

intencionalmente la anatomía o fisiología del árbol, ya sea a través de heridas, por 

la aplicación de cualquier sustancia nociva, por medio de 

elementos punzantes o po r fuego, se ie aplicará una sanción por parte de la 

AUTORIDAD MUNICIPAL, consistente en una multa EQ.Jrvaerle. 

~ .?.:? :':'\ E _s_ A,¡untamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro .. C.P. 84000 
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8.1.5.2. De 150 a 300 vec es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vgente éi año en que sea aplicada !a sanción, por cala ejemplar que res.E dañado por 

poda excesiva o extemporánea. 

8.1.5 .3. De 150 a 300veces el vaior d iario de la Unidad de Medida 

y Actualización vigente al año en que sea aplicada la sanción por cada árbol no 

restituido, debiendo de restituirlo además de cubrir !a sanción señalada . 

8.1 .5.4. De 500 a 999 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al año en que sea aplicada la sanción, por cada ejemplar 

derribado o enterrado cuando no sea considerado como árbol patrimonial. 

8.1.5.5. De 1000 a 5000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al año en que sea aplicada la sanción, por cada ejemplar 

derribado o enterrado cuando esté clasificado como ~-

CAPITULO 8.2. DEL PROCEDIM IENTO ADMI NISTRATIVO 

ARTICULO 8.2.1. En todo lo relativo al procedimiento administrativo, se estará a lo 

dispuesto de la Ley de procedimiento Administrativo de Estado de Sonora 

ARTICULO 8.2.2. La denuncia sobre cualquier acto u omi sió n que constituya alguna 

infracción a las disposiciones de este REGLAMB'JTO DEL ARBOL, ¡:ara presentarse por 

cualquier persona rnai:ne un eoot> que contenga: 

8.2.2.1. El nombreo razón social. domicil io y teléfono si lo tiene, 

del denunciante y, en su caso. de su~ fegal; 

8.2.2.2. Los édrn, hechos u omisiones denunciados; 

8.2.2.3. Los datos que permitan 001tiflcér" al presunto infractor; y 

8.2.2.4. Las pu:tas que en su caso ofrezca el Cffl.Jrcicne. 

ARTICULO 8.2.3. La denuncia también podrá ser presentada a través de medios de 

comunicación redes sociales u otro medio por el cual se den a conocer los hechos 

constitutivos de posibles infracciones. 

PlTULO 8.3. DEL RECURSO DE INCONFORMI DAD 
ARTICULO 8.3.1. En contra de los actos y res o I u c i o ne s previstas en esta 

Ley, procederálos Recursos de lnconformidad ,e l cual se deberá de 

tramitar de conformidad a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Estado de Sonora. 

~ S?.?. .A ~. E_~ Avuntamiento. Ave. Obregón No. 339, Col. Centro. C.P, 84.000 

0 +52 (631) 162 5000 () @gobiernodenogales 6) municipio.nogales-sonora.gob.mx 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 35 Secc. 11 Jueves 29 de Octubre del 2020 

Boletin Oficial 

o 
"C 

>, ca 

~~ 
.¡: (1) 

o "C 
e o 

~! 
< ~~ 
c. _ 
o o 
u coE 

·.:::::m 
~:E 
Q)Q 
t¡C!l 
Q)Ql 

U)"C 



 

 

• • •

NOGALES 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente REGLAMENTO DEL ÁRBOL, entra rá en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín ara del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO. - Los permisos y autorizaciones para la plantación, poda, derribo o trasplante del 

arbolado uri:Hlo, que hayan si:boogn:::sa:nanterioridad ala fecha de entrada ewigor del µesert¡ 

REGLAA,1ENTD 00..ÁRBOL, seguirán vigentes hasta su vencimiento y, en su caso, su pán:g3 se 

sujetará alas disposiciones del presente R.ajanErtl 

TERCERO. - En el plazo de setenta y dos meses a partir de la entr;3da en vigor del presente 

Reglamento, el ayunta,iento deberá contar con !a elaboración del inventario de árboles 

ubicados en las áreas del dominio público para integrar el Sistema Municipal de Arbolado 

Urbano (SMAU). 

CUARTO. - Los municipios dentro del plazo de 30 días hábiles a la entrada en vigor del 

presente Reglamento, se deberán de establecer dentro de su marco j u r í d i c o , 

la dependencia encargada de administrar el Fondo M.Jrq:a de Cambio Climático. 

QUINTO. - En el plazo de veinticuatro meses a partir de la entrada en vigor del presente 

Reglamento, deberán aprobar los planes de manejo integral del arbolado urbano este 

contemplará todos a que 11 os árboles que se encuentren en espacios públicos, el cual se 

deberá publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio y una vez cumplidos estos requisitos tendrá el 

carácter de ley. 

XTO. - El H. Ayuntamiento de Nogales, por medio de su departamento de informática en_ 

ordinación con la AUTORIDAD MUNICIPAL, dentro del plazo de 180 días, contado a partir de 

entrada en vigor del presente REGLAMENTO DEL ARBOL, deberán contar cm una página 

ctrónica medEllle la cuáles µ..a:ai realizar las denuncias a la q..e se refiere el presente 

REG.J>MENTO DEL ARBOL 

"+52 (531) 162 5000 ~ @gobiernodenogales@rnunicipio.nogales-sonora.gob.mx ~NORF>< 
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NOGALES 

En los términos anteriores esta Comisión de COMISIÓN DE PRESERVACION 
ECOLOGICA, DESARROLLO URBANO, HACIENDA Y CUENTA PUBLICA Y 
PATRIMONIO, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN, somete a la 
consideración de este Pleno el siguiente proyecto de acuerdo: 

PRIMERO: Se aprueba el Reglamento del Árbol para el Municipio de Nogales, 
Sonora. 

SEGUNDO: Este acuerdo es de orden público e interés general en el Municipio 

y entrará en vigo r al día siguiente de su publicación en el Boletín 

O f i c i a I de I Gobierno del Estado. 

QUINTO. - Comuníquese. pub líquese En !a Tatl3 de Avisos del Palacio Municipal y en !a 
página de Trasparencia dependiente del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental y cúmplase en sus términos. 

DADO EN LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, A LOS 31 DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE 2020, PARA SU PROMULGACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA 
JURISDICCIÓN DE ESTE MUNICIPIO. 

ATENTAMENTE. EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE NOGALES, SONORA, LIC. JESU~ANTONIO PUJOL IRASTORZA.- RUBRICA 
DEL SECRETARIO DEL H. AYUNT M)IENTO, C. JORGE JAUREGUI LEWIS.-

io PUJOl::-IRASÍORZA 

RUBRICA. :ti \ , '-s, 

Tomo CCVI 

ESID TE MUNICIPAL 

-<_i>JJ\IENTo e 
A--0~-<'t-Í)os UN;,)0 01,,, 

~ Ayooram;,ow. Me. Obregóo No 339. w. Ceot,o. CP. ~000 ~ !!f J~p) 
0 +52 (631) 162 5000 (}@gobiernodenogales ~ municipío.nogales-sonora.gob.mx ·\ SONOBF'-
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TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 23 
CABORCA, SONORA. 

AVISO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 892 VOLUMEN 7 SE TRAMITA SUCESION 
INTESTAMENTARIA BIENES DE MARIA DEL REFUGIO NUÑEZ MEZQUITA. 
CONVOQUESE QUIENES CONSIDERENSE DERECHO A HERENCIA Y 
ACREEDORES, JUNTA DE HEREDEROS EL 9 DE NOVIEMBRE 2020 12:00 
HORAS OFICINA NOTARIA 23 CALLE 4 NUM. 33 COLONIA CENTRO 
CABORCAS ~ 

¡."" 

DOS PUBLICACIONES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 
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